
Universidad Nacional de Luján
 Departamento de
 Ciencias Básicas

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Luján,     de abril de 2026
Sr. Director Decano
Dr. Carlos Javier DI SALVO
Departamento de Ciencias Básicas
Universidad Nacional de Luján
S/D

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle mi inscripción en el concurso abierto por ese Departamento para el
cargo que más abajo se especifica.
A tal efecto, adjunto los datos personales y la documentación requerida en los A, B y C de este formulario. Por
otra parte, me ha sido entregado un ejemplar del Reglamento de concursos de esta Universidad Nacional de
Luján.
Cordialmente.

   
………………………………..

                                                                                                     Firma
A. DATOS PERSONALES

Apellido y Nombre:
Documento de Identidad (D.N.I.):
Domicilio Real:                                            Localidad:                                   CP:
Teléfono de contacto:
Dirección de Correo Electrónico:

INSCRIPCION: a partir del día 13 de abril al 24 de abril de 2026 inclusive.

B. CARGO A CONCURSAR EN EL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BÁSICAS
-CDD-CB Nº 82-26

DIVISIÓN:                                         

Área:                                          

Asignaturas en las que podrá prestar servicios:                                                                                              

Cargo a Concursar:                                          

Lugar:                                          

C. DOCUMENTACION REQUERIDA
- Solicitud de inscripción.
- Currículum Vitae.
- Analítico
- Certificado de alumno regular.
- DNI
- Constancia de CUIL

Enviar todos los archivos en formato PDF



“De acuerdo al Reglamento para la provisión de cargos para Ayudantes

de  Segunda,  el  aspirante  deberá  ser  estudiante  regular  de  la  UNLu,

cumplir con las calidades académicas solicitadas para el concurso y

haber aprobado la asignatura objeto del concurso. En los casos que el

aspirante no cumpla con la última condición, de acuerdo a la Disposi-

ción CDD-CB:101-22, se remitirán los antecedentes a la División involu-

crada para evaluar la potencial equivalencia entre la asignatura objeto

del concurso y los conocimientos acreditados por el aspirante.”


